
                            EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO
               Plaza de España , nº 1 04860 Olula del Río (Almería)   Tel. 950 44 10 00    E-mail:  registro@oluladelrio.es

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO:39
DE 13 DE FEBRERO DE 2024

SOBRE APROBACIÓN BASES CONTRATACIÓN PERSONAL DE EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN “OLULA DEL RÍO WEB II”

Con fecha 22 de diciembre de 2023 fue publicada Resolución definitiva de la Delegación
Territorial de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo en Almería referente a la convocatoria de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, del Programa de Empleo y Formación por
la  que  se  concede  a  este  Ayuntamiento  una  subvención  para  el  desarrollo  del  proyecto
denominado “Olula del Río WEB II” con número de expediente 04/2023/PE/0011.

La actuación subvencionable incluye la  financiación de la  contratación del  personal  de
ejecución del proyecto integrado por un Apoyo Administrativo y un Formador/a, durante un período
de 12 meses a jornada completa.

Visto lo anterior, es por lo que esta Alcaldía HA RESUELTO:

Aprobar las bases, anexas a esta Resolución, que han de regir la contratación de una
plaza de Apoyo Administrativo y otra de Formador/a  para la ejecución del proyecto denominado
“Olula  del  Río WEB II”,  por  el  sistema selectivo  de concurso de méritos,  cofinanciado por  la
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía.

En Olula del Río, a 13 de febrero de 2024.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo. D. Antonio Martínez Pascual
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BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  URGENTE  PARA  LA  SELECCIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  OLULA  DEL  RÍO  DE  UNA  PLAZA  DE  APOYO  ADMINISTRATIVO  PARA  EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN DENOMINADO “OLULA DEL RÍO WEB
II” (N.º EXPEDIENTE 04/2023/PE/0011) POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS
FINANCIADO  POR  LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  DE  LA
JUNTA DE ANDALUCÍA.

PRIMERA.- Objeto.

Los Programas de Empleo y Formación tenen como objetio fundamental mejorar las posibilidades
de inserción laboral de las personas partcipantes a traiés de su cualifcación en alternancia con la
práctca profesional. 

Es  objeto  de  la  presente  coniocatoria  la  selección  para  la  contratación  urgente  con  carácter
temporal  y en régimen de derecho laboral, de un puesto de APOYO ADMINISTRATIVO, durante
un período de 12 meses,  mediante el sistema de concurso para el desarrollo del Programa de
Empleo  y  Formación  denominado  “Olula  del  Río  WEB  II”,  con  número  de  expediente
04/2023/PE/0011.

SEGUNDA.- Funciones.

La plaza referida tenen encomendada las siguientes funciones:

 Contabilización de gastos.

 Confección de nóminas, comunicaciones a Seguridad Social y elaboración de documentos
de cotzación.

 Cumplimentación y eniío de documentación de seguimiento del Programa a traiés del
aplicatio GEFOC.

 Control  de asistencia de los alumnos-trabajadores.

 Contacto  con  proieedores  y  adquisición  de  material  fungible,  preiia  autorización  del
Ayuntamiento.

 Archiio de documentación.

 Cualesquiera otras tareas afnes a la categoría del puesto y que le sean encomendadas por
el Ayuntamiento al resultar necesarias por razones del seriicio.

TERCERA.-Normatia de aplicacinn

El proceso selectio se sujetará, en todo lo no expresamente preiisto en las presentes Bases, a lo
regulado en las siguientes normas jurídicas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local – LRBRL-.

- Real Decreto Legislatio 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales iigentes en materia de régimen local.



- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administratio Común de las Administraciones
Públicas -LPACAP-.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público –LRJP-.

- Real Decreto Legislatio 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.

- Los artculos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectia de Mujeres y
Hombres.

-  El  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  aprobado por   Real  Decreto
Legislatio 2/2015, de 23 de octubre.

- Orden de 13 de septembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en

la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subienciones públicas en régimen de concurrencia compettia a dicho programa .( BOJA núm. 180

de 17 de septembre de 2021)

- Orden de 11 de abril de 2022, por la que se modifca la Orden de 13 de septembre de 2021, por 

la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subienciones públicas en régimen de 

concurrencia compettia a dicho programa. 

-  Resolución de 29 de julio  de 2023, de la  Dirección General  de Formación  Profesional  para el

Empleo,  por  la  que  se  coniocan  las  subienciones  públicas  preiistas  en  la  Orden  de  13  de

septembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad

Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subienciones

públicas en régimen de concurrencia compettia a dicho programa.

- Resolución de 25 de septembre de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional para

el Empleo, por la que se modifca la Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de

Formación Profesional para el Empleo, por la que se coniocan las subienciones públicas preiistas

en la Orden de 13 de septembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación

en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subienciones públicas en régimen de concurrencia compettia a dicho programa.

-  Resolución de 4 de octubre de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional para el

Empleo, por la que se modifca la Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de



Formación Profesional para el Empleo, por la que se coniocan las subienciones públicas preiistas

en la Orden de 13 de septembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación

en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subienciones públicas en régimen de concurrencia compettia a dicho programa. 

CUARTA.-Contrato.

El carácter de la contratación es temporal durante un período de 12 meses. 

La  contratación  se  realizará  en  el  Régimen  General  y  su  categoría  profesional   es  la
correspondiente al grupo 5 de cotzación.

Las retribuciones a percibir serán 1.400,00 € brutos/mes.

El contrato de trabajo será de 37,50 horas semanales en horario de tarde.

Los gastos de personal del proyecto serán fnanciados a traiés de la subiención concedida por la
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía conforme a lo
establecido en la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
en Almería de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia compettva, en materia de
formación profesional  para el  empleo para incentvar la  realización del Programa de Empleo y
Formación, conforme a lo previsto en la Orden de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo
Autónomo de 13 de septembre de 2021, modifcada por la Orden de 11 de abril de 2022, por la
que se regula el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
compettva  a  dicho  programa  y  dejar  sin  efecto  la  propuesta  de  resolución  de  fecha  9  de
noviembre de 2023, publicada con fecha 22/12/2023.

QUINTA.- Requisitos que deben cumplir los aspirantes. 

1.-   Para ser  admitdos,  los  candidatos deberán reunir los siguientes requisitos en la  fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes:

  a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artculo 57 del Real Decreto
Legislatio 5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

  b)  No padecer enfermedad o defecto fsico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto
de trabajo a ocupar.

 c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.  Sólo  por  Ley  podrá  establecerse  otra  edad máxima,  distnta  de  la  edad de  jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del seriicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos consttucionales o estatutarios de las  Comunidades



Autónomas, ni hallarse en inhabilitación  absoluta o especial para empleos o  cargos públicos por
resolución  judicial,  para  el  acceso al  cuerpo o escala  de funcionario,  o  para  ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equIialente ni haber sido sometdo a sanción disciplinaria o equiialente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de la ttulación de Ciclo Formatio de Grado Superior de Administración y
Finanzas  o  equiialente.  A  estos  efectos,  se  entenderá  por  equiialente  lo  establecido  en  la
disposición  adicional  tercera  del  Real  Decreto  1584/2011,  de  4  de  noiiembre,  por  el  que  se
establece el Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fjan sus enseñanzas
mínimas.

f)  Un año de  experiencia  acreditada como administratio/a  en  los  últmos  cinco años,  siendo
requisito indispensable que la persona haya estado dado/a de alta en el grupo de cotzación 5
Ofciales administratios.

2.- Todos y cada uno de los requisitos anteriores, a excepción del preiisto en la letra d) anterior, se
acreditarán en el momento de la presentación de la instancia de solicitud de partcipación en el
proceso  selectio  a  cuyo  efecto  se  presentará  la  documentación  que  se  indicará  en  la  base
siguiente.

SEXTA.-Solicitudes

6.1. Solicitudes

1. Quienes deseen partcipar en las pruebas selectias deberán solicitarlo mediante  instancia que
se dirigirá a la Alcaldía del Ayuntamiento de Olula del Río, en el plazo de  5 días hábiles contados a
partr del siguiente a la publicación del Anuncio por el Sr. Alcalde en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento sito en Plaza España, nº 1 de Olula del Río, así como en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento en la dirección:  www.oluladelrio.es

2. Las instancias y documentación deberán presentarse  preferentemente a traiés de la Ofcina
Virtual de la página web del Ayuntamiento de Olula del Río (www.oluladelrio.es) mediante el
procedimiento “Registro electrónico” o en cualquiera de las formas que determina el artculo 16.4
de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administratio  Común  de  las
Administraciones  Públicas.  En  este  últmo  caso  se  deberá  remitr   un  correo  electrónico  a
registro@oluladelrio.es, o telegrama, que deberá ser recibido en este Ayuntamiento en el plazo
máximo de 1 día natural siguiente a la fecha de terminación del plazo de presentación. Sin la
concurrencia de este requisito no será admitda la solicitud si es recibida con posterioridad a la
fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Podrán  solicitar  la  incorporación  a  su  instancia  de  documentos  que  obren  en  poder  del
Ayuntamiento siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que el documento fue
presentado e indiquen órgano y fecha en que se presentó.

Los  errores  de  hecho  podrán  subsanarse  en  cualquier  momento  de  ofcio  o  a  petción  del
interesado  (art.  109,2  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administratio  Común  de  las
Administraciones Públicas.)

mailto:registro@oluladelrio.es
http://www.oluladelrio.es/
http://www.oluladelrio.es/


3.  El  modelo  de  solicitud  será  facilitado  gratuitamente  por  el  Ayuntamiento  de  Olula  del  Río
fgurando como Anexo I.

4.  Las  personas con discapacidad deberán indicar  las  necesidades específcas que tengan para
acceder al proceso selectio, a efectos de adaptación en tempo y forma correspondientes.

 5.- Las instancias de los aspirantes solicitando tomar parte en el concurso deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base tercera, referidas siempre a la
fecha  de  expiración  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde  de  la
Corporación, e irán acompañadas de la siguiente documentacinn:

 Fotocopia del DNI/NIE o documento acreditatio de renoiación, en iigor o en su caso, Tarjeta
de residencia o Pasaporte.

 Fotocopia de la ttulación académica exigida.
 Documentación acreditatia de la experiencia requerida.
 Documentación acreditatia de los méritos  y circunstancias que se aleguen.
 Declaración Responsable acreditatia de no padecer defecto fsico o enfermedad que impida

el normal ejercicio de las correspondientes funciones.

La justfcación documental  relatia a la ttulación exigida y méritos formatios consistrá en la
aportación de fotocopia bajo el texto <<es copia del original>> suscrito por el/la solicitante, que se
responsabiliza de su ieracidad.

La documentación anexa a la solicitud deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se 
citan los requisitos exigidos y méritos ialorables.

 6.2 - Admisinn de instancias.

1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Presidente  de  la  Corporación  dictará
resolución,  en el  plazo  máximo de 5 días  hábiles,  declarando aprobada la  lista  proiisional  de
admitdos y excluidos, así como el nombramiento del tribunal califcador, de forma proiisional. En
dicha Resolución, que se publicará en la sede electrónica www.oluladelrio.es y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de cinco días naturales a partr del siguiente al de
la  publicación  de  la  resolución  para  formular  reclamaciones  y   la   subsanación  de  posibles
defciencias por los aspirantes excluidos.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la entreiista
a los aspirantes al puesto.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista defnitia de aspirantes
admitdos  y  excluidos,  así  como  el  nombramiento  defnitio  del  tribunal  califcador,  que  se
publicará en la sede electrónica www. oluladelrio.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

2.- En el caso de que no existeran reclamaciones contra la lista publicada proiisionalmente se
entenderá eleiada a defnitia, sin necesidad de nueia publicación.



SÉPTIMA.- Tribunal Califcador

De acuerdo con lo establecido en el artculo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislatio 5/2015, de 30 de octubre, los órganos
de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros y de paridad entre mujeres y hombres en el conjunto de las
coniocatorias de la oferta de empleo público respectia. Los órganos de selección se consttuirán
en cada coniocatoria. En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal
de elección o de designación polítca, personal funcionario interino o laboral temporal, el personal
eientual,  ni  las personas que en los cinco años anteriores  a la  publicación de la  coniocatoria
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectias o hubieran colaborado
durante ese periodo con centros de preparación de opositores. 

El Tribunal califcador estará consttuido por:

Presidente:  Interientor en seriicio actio de la Administración Local 

Secretario:  Tesorero en seriicio actio de la Administración Local 

Vocal:  Funcionario/a  de  la  Administración  Local  en  seriicio  actio,  que  poseerá  un  niiel  de
ttulación igual o superior al exigido en las bases de la coniocatoria.

El  tribunal  estará  integrado además  por  los  suplentes  respectios  que han de  ser  designados
conjuntamente por los ttulares.

El tribunal no podrá consttuirse ni actuar sin la presencia de la mayoría de sus miembros, ttulares
o  suplentes,  indistntamente.  El  Tribunal  puede  actuar  iálidamente  cuando  concurran  el
Presidente, un iocal y el secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría y sus actuaciones
tendrán  el  carácter  de  órgano colegiado,  leiantándose  acta  de  todas  aquellas  reuniones  que
mantenga. 

La pertenencia a los órganos de selección serán siempre a ttulo indiiidual, no pudiendo ostentarse
ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será la conformidad con los artculos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En el caso de creerlo necesario el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuáles
carecerán de ioz y ioto, limitándose a cumplir la función para la que en su caso sean designados,
asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestones que específcamente éste les plantee.

El  Tribunal  resolierá  todas  las  cuestones  deriiadas  de  la  aplicación  de  las  bases  de  esta
coniocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectias. 

Las presentes bases se interpretarán en el sentdo fnalista que mejor garantce la preseriación de
los principios de mérito y capacidad. 

El procedimiento de actuación del  tribunal  se ajustará,  por razón de analogía y en cuanto sea
posible, a lo dispuesto en los artculos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.



OCTAVA.- Procedimiento de seleccinn.-

Debido a la urgencia existente con motio del plazo establecido en la Resolución de concesión de
la subiención para el inicio del Programa, y en aras a una mayor agilidad, es  por lo que el sistema
elegido  para  proieer  la  plaza  de  la  presente  coniocatoria  es  el  concurso,  cuya  ialoración  se
lleiará  a cabo mediante baremación de méritos  y  entreiista  personal,  no teniendo en ambos
casos, carácter eliminatorio, constando de las siguientes fases:

Baremacinn de candidatos, de acuerdo a los siguientes criterios:

A Experiencia profesional .Se ialorará con un máximo de 3 puntos.

La experiencia se ialorará a partr del año, al ser éste el requisito mínimo establecido en la 
coniocatoria.

   1.A.-  Por  cada mes  completo  de seriicios  prestados  en cualquiera  de las  Administraciones
Públicas en plaza ó puesto de igual ó similar contenido al que se opta 1 punto.

    1.B.- Por cada mes completo de seriicios prestados en empresas priiadas en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que se opta 0,6 puntos.

A estos efectos no se computarán seriicios que hubieran sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tempo parcial. 
 

B Formacinn 

  B.1   Se  ialorará  con un  máximo  de  1  punto el  haber  partcipado o  impartdo actiidades
formatias, siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a desarrollar a razón de
0,025 puntos por hora realizada.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en días, se establece una equiialencia de 5
horas por cada día de curso. Si no se especifcara ni horas ni días se puntuará con 0,025 puntos.

C Otros:  Se ialorará este apartado con un máximo de 2 puntos

   C.1   Por  encontrarse en situación legal de desempleo, registrado como demandante de empleo
no ocupado, el siguiente baremo que puede llegar a totalizar un máximo de 2  puntos.

     - Menos de 6 meses, 0.5 puntos.   

     - De 6 meses a 12 meses 1,00 puntos.

     - De 12 meses y 1 día a 18 meses 1,50 puntos. 

     - Más de 18 meses  2,00 puntos



D Entreiista personal

La entreiista curricular, que tendrá carácter obligatorio, se realizará una iez fnalizada la fase de
concurso, al objeto de comprobar el currículum de los aspirantes y su adecuación profesional  al
puesto de trabajo objeto de la presente coniocatoria. 

En  la  entreiista,  cuya duración máxima será  de 15  minutos,  el  entreiistado responderá  a  las
cuestones  que  el  Tribunal  califcador  les  pueda  plantear,  relacionadas  con  los  aspectos  y
conocimientos  profesionales  del  puesto.  Se  ialorará:  El  conocimiento  del  trabajo,  la  claridad
expositia, la apttud, acttud, grado de iniciatia, capacidad de trabajo en equipo, responsabilidad,
grado  de  colaboración  con  superiores  y  compañeros,  aceptación  de  normas  e  interés  en  el
desempeño del puesto en la forma indicada y cuantos otros aspectos estme el tribunal para el
buen funcionamiento y desarrollo de sus funciones  Esta prueba se ialorará hasta un máximo de 4
puntos.

Forma de acreditar los méritos:

Los modos de acreditar los méritos aportados al concurso serán los siguientes:

La documentación que habrá de presentarse para justfcar  los méritos  que se alegan para su
ialoración con arreglo al baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1.- Experiencia profesional

1.A- La experiencia profesional en plaza o puesto de igual o similar contenido   fuera del ámbito de  
la Administración Pública se acreditará:

1.A.a.- En el caso de seriicios prestados por cuenta ajena, aportando obligatoriamente los
siguientes dos documentos:

1º.- Contrato de trabajo o certfcación de la empresa correspondiente al periodo que se alega, o
cualquier otro documento que acredite y justfque la actiidad o puesto desempeñado. 

2º.- Documento acreditatio de  iida laboral  expedido por la Seguridad  Social, donde conste, el
período y grupo de cotzación.

1.A.b.-  En  el  caso  de  seriicios  prestados  por  cuenta  propia,  aportando  los  siguientes
documentos:

Documento acreditatio de iida laboral expedido por la Seguridad Social, donde conste periodo y
grupo de cotzación, salio aquellos colectios profesionales que estén exentos de esta cotzación,
lo que deberá acreditarse de forma fehaciente. En este caso deberán presentar certfcado del
correspondiente Colegio en el que fgure que está dado/a de alta como ejerciente y el periodo de
alta.

1.B-  La  experiencia  profesional  en  plaza  o  puesto  de  igual  contenido  en  el  ámbito  de  la
Administración Pública se justfcará: aportando la documentación indicada en el apartado 1 A.a, ó



presentando certfcación expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la Administración
con competencias bajo el que haya trabajado , donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de las actiidades y los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión
del tempo que los haya ocupado con la Administración.

1.C.-Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual o similar contenido,
cuando no coincida la denominación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al
que  se  opta,  el  interesado  habrá  de  adjuntar  certfcado  en  el  que  consten  las  funciones
desarrolladas, para justfcar que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos del Excmo.
Ayuntamiento de Olula del Río asigna a la mencionada plaza o puesto.

2- Formacinn:

Para acreditar los méritos señalados en este  punto  habrá de aportarse certfcación o diploma
expedido por la  Uniiersidad o Administración Publica organizadora del  curso, jornadas...,  o en
colaboración con la cual se haya realizado la actiidad formatia, en la que conste:

-Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración
-Concepto en el que partcipó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que solo se ialoraran cursos, jornadas..., relacionados
con las funciones a desarrollar en este Ayuntamiento en el puesto/plaza de que se trate y de
preiención de riesgos laborales.

En  el  supuesto  de  cursos  organizados  por  los  sindicatos  al  amparo  de  los  planes  anuales  de
Formación  Contnua  del  personal  al  seriicio  de  la  Administración  publica,  habrá  de  aportarse
certfcación del órgano competente de la  mencionada insttución donde consten los extremos
antes indicados y la coniocatoria de Formación Contnua a la que pertenezca el curso.

En  todos los  casos   deberá  acreditarse  el  contenido  de  los  cursos  de  formación,  mediante  la
presentación del programa. En otro caso, el tribunal ialorara discrecionalmente la relación o no
con el contenido del puesto de trabajo.

3.- Otros:

Se acreditará mediante Certfcado de Período de Inscripción, emitdo por el Seriicio Andaluz de
Empleo, y con la iida laboral.

NOVENA.- Propuesta de asignacinn de puntuacinn fnal.

La puntuación fnal será el resultado de la suma de la fase de ialoración de méritos y de la fase de
entreiista. (En caso de empate tendrá prioridad aquel aspirante que haya tenido la nota más alta
en la  experiencia, y de persistr  el empate, la  de  la  fase de entreiista). 

Concluido el proceso se leiantará acta por el Tribunal, autorizada con la frma del Presidente y el
Secretario,  estableciéndose  en  la  misma  la  lista  de  aspirantes  con  sus  correspondientes



puntuaciones y eleiando propuesta al Presidente de la Corporación, que en ningún caso podrá
exceder del número de plazas coniocadas,  proponiendo  al candidato que más puntuación haya
obtenido  y  formándose con los aspirantes no seleccionados  una bolsa de empleo, según el orden
de puntuación obtenido, para cubrir posibles bajas y otras necesidades circunstanciales del seriicio
surgidas durante el período de contratación.

DÉCIMA.- Presentacinn de documentos.

1.-  El  aspirante  propuesto  habrá  de  presentar  la  documentación  acreditatia  de  cumplir  los
requisitos exigidos en el plazo máximo de  cinco días siguientes al de la fecha de la publicación de
la lista de aprobados.

Los documentos a presentar serán los siguientes:

1,-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
seriicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.  Los  aspirantes  cuya  nacionalidad  no  sea  la  española,  deberán  presentar,  además,
declaración jurada o promesa de no estar sometdos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.- Si dentro de dicho plazo no se presentara la referida documentación, o se comprobase que el
aspirante no cumple alguno de los  requisitos señalados en la  coniocatoria,  éste no podrá ser
contratado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad de sus
instancias.  Planteada alguna de estas circunstancias o si  el  candidato seleccionado no pudiera
suscribir  el  correspondiente  contrato  en  el  plazo  fjado  por  causas  ajenas  a  su  ioluntad
(enfermedad,  accidente...),   El/  la  Presidente/a  a  requerirá  la  presentación  de  documentos  al
siguiente candidato de acuerdo con la puntuación establecida por el Tribunal.

Si  no  existeran  en  los  casos  mencionados  otros  candidatos  en  la  lista,  se  formulará  nueia
coniocatoria.

Nombramiento

El  Alcalde,  una  iez  acreditados  documentalmente  los  requisitos  exigidos,  formalizará  la
contratación  laboral del aspirante  propuesto por el Tribunal.

UNDÉCIMA.- Bolsa de empleo. 

1.- El Tribunal de Selección confeccionará una Bolsa de Empleo con los aspirantes no seleccionados
según  el  orden  de  puntuación  obtenido,  para  cubrir  posibles  bajas  y  otras  necesidades
circunstanciales del seriicio surgidas durante el período de contratación.

2.- Funcionamiento  de la bolsa 

2.1.-  Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo,  ocuparán el  puesto de  la  lista que le
corresponda,  atendiendo  a  la  puntuación  obtenida  en  el  proceso  selectio  utlizado  para  su
consttución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta
dentro del listado.



2.2.-Serán  llamadas  siguiendo  el  orden  establecido  en  el  listado  correspondiente.  El
funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y
principio de no discriminación.

2.3.- La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la iigencia del contrato, no
darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,
dentro de la misma, pasando a ocupar el últmo puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justfcan la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando seriicios  en el  Ayuntamiento como personal
contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitdas  en  derecho,  laboral  o  funcionario
interino.

— Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,  interiención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultatio que exija la lactancia natural de menores de
nueie meses.

— La  acreditación  documentada  de  la  fnalización  de  tal  circunstancia  dará  lugar  a  la
reposición  en  el  mismo  lugar  del  orden  de  lista  en  las  Bolsas  de  Trabajo  en  que  se
encontrara la persona afectada.

— Ejercicio de cargo publico representatio que imposibilite la asistencia al trabajo.

2.4.-  Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos  personales
sufcientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en
todo momento.

Una iez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfca
con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto
en ieintcuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica,
se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un
interialo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el  seriicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaria de la Corporación para conocimiento
y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un
periodo máximo de 24 horas, salio que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.



DUODÉCIMA.- Incompatbilidades.

El  aspirante  propuesto  quedará  sujeto,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las  prescripciones
contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre  incompatbilidades  del  personal  al
seriicio de las Administraciones Públicas, y demás normatia aplicable.

DECIMOTERCERA.- Proteccinn de datos.-

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales
y garanta de los derechos digitales, se  informa a los partcipantes en esta coniocatoria que sus
datos personales serán objeto de tratamiento en la actiidad SELECCIÓN DE PERSONAL (BOLSAS DE
TRABAJO) responsabilidad de AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO con la fnalidad de GESTIÓN DE
LOS PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL, en base a la legitmación de CONSENTIMIENTO. Sus
datos personales junto con su ialoración, podrán aparecer publicados en la página web municipal
con la fnalidad de dar publicidad al procedimiento. Tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos
de  acceso,  rectfcación,  supresión  y  portabilidad,  limitación  y/u  oposición  al  tratamiento,  en
relación con sus datos personales dirigiéndose a este Ayuntamiento, en la dirección postal Plaza
España, nº 1 Olula del Río (04860), o en la sede electrónica del AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL
RÍO: www.oluladelrio.es.

DECIMOCUARTA.- Impugnacinn.

La presente coniocatoria,  sus bases y cuantos actos administratios se deriien de ella  y de la
actuación del  Tribunal,  podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administratio Común de las
Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Olula del Río, a 13 de febrero de 2.024.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. D. Antonio Martnez Pascual

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709


BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  URGENTE  PARA  LA  SELECCIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO DE UNA PLAZA DE FORMADOR/A PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  DENOMINADO  “OLULA  DEL  RÍO  WEB  II”  (N.º
EXPEDIENTE  04/2023/PE/0011)  POR  EL  SISTEMA  SELECTIVO  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS
FINANCIADO  POR LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  DE  LA
JUNTA DE ANDALUCÍA.

PRIMERA.- Objeto.

Los Programas de Empleo y Formación tenen como objetio  fndamental mejorar las posibilidades
de inserción laboral de las personas partcipantes a traiés de sf cfalifcación en alternancia con la
práctca pro esional. 

Es  objeto  de  la  presente  coniocatoria  la  selección  para  la  contratación  frgente  con  carácter
temporal  y en régimen de derecho laboral, de un puesto de formador/a, dfrante fn período de
12  meses,  mediante  el  sistema  de  concfrso  para  el  desarrollo  del  Programa  de  Empleo  y
Formación denominado “Olfla del Río WEB II”, con número de expediente 04/2023/PE/0011.

La  ormación teórica a impartr será la inclfida en el Certfcado de pro esionalidad denominado
“Con ección  y  pfblicación  de  Páginas  Web”,  identfcado con el  código IFCD0110,  de  niiel  de
cfalifcación pro esional 2, y en el Programa Formatio denominado “Desarrollo de proyectos de
comercio electrónico con WooCommerce y PrestaShop”, identfcado con el  código IFCD43,  de
niiel de cfalifcación 3.

SEGUNDA.- Funciones.

La plaza re erida tenen encomendada las sigfientes  fnciones:

- Impartr la  ormación teórica relacionada con el certfcado de pro esionalidad.

- Eialfar los contenidos del certfcado de pro esionalidad.

-  Preparación de  la  planifcación y  programación  didáctca  de la  acción   ormatia así  como la
planifcación de la eialfación del aprendizaje.

- Tftorizar a los alfmnos-trabajadores dfrante la práctca pro esional.

TERCERA.-Normativa de apiicacinn

El proceso selectio se sfjetará, en todo lo no expresamente preiisto en las presentes Bases, a lo
regflado en las sigfientes normas jfrídicas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Regfladora de las Bases del Régimen Local – LRBRL-.

- Real Decreto Legislatio 781/1986, de 18 de abril, por el qfe se aprfeba el texto re fndido de las
disposiciones legales iigentes en materia de régimen local.

- Ley 39/2015, de 1 de octfbre, del Procedimiento Administratio Común de las Administraciones
Públicas -LPACAP-.



- Ley 40/2015, de 1 de octfbre, de Régimen Jfrídico del Sector Público –LRJP-.

- Real Decreto Legislatio 5/2015, de 30 de octfbre, por el qfe se aprfeba el Texto Re fndido del
Estatfto Básico del Empleado Público -TREBEP-.

- Los artcflos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igfaldad E ectia de Mfjeres y
Hombres.

-  El  Texto  Re fndido  de  la  Ley  del  Estatfto  de  los  Trabajadores  aprobado por   Real  Decreto
Legislatio 2/2015, de 23 de octfbre.

- Orden de 13 de septembre de 2021, por la qfe se regfla el programa de empleo y  ormación en

la Comfnidad Aftónoma de Andalfcía y se aprfeban las bases regfladoras para la concesión de

sfbienciones públicas en régimen de concfrrencia compettia a dicho programa .( BOJA núm. 180

de 17 de septembre de 2021)

- Orden de 11 de abril de 2022, por la qfe se modifca la Orden de 13 de septembre de 2021, por 

la qfe se regfla el programa de empleo y  ormación en la Comfnidad Aftónoma de Andalfcía y se 

aprfeban las bases regfladoras para la concesión de sfbienciones públicas en régimen de 

concfrrencia compettia a dicho programa. 

-  Resolfción de 29 de jflio  de 2023, de la  Dirección General  de Formación  Pro esional  para el

Empleo,  por  la  qfe  se  coniocan  las  sfbienciones  públicas  preiistas  en  la  Orden  de  13  de

septembre de 2021, por la qfe se regfla el programa de empleo y  ormación en la Comfnidad

Aftónoma de Andalfcía y se aprfeban las bases regfladoras para la concesión de sfbienciones

públicas en régimen de concfrrencia compettia a dicho programa.

- Resolfción de 25 de septembre de 2023, de la Dirección General de Formación Pro esional para

el Empleo, por la qfe se modifca la Resolfción de 29 de jflio de 2023, de la Dirección General de

Formación Pro esional para el Empleo, por la qfe se coniocan las sfbienciones públicas preiistas

en la Orden de 13 de septembre de 2021, por la qfe se regfla el programa de empleo y  ormación

en la Comfnidad Aftónoma de Andalfcía y se aprfeban las bases regfladoras para la concesión de

sfbienciones públicas en régimen de concfrrencia compettia a dicho programa.

-  Resolfción de 4 de octfbre de 2023, de la Dirección General de Formación Pro esional para el

Empleo, por la qfe se modifca la Resolfción de 29 de jflio de 2023, de la Dirección General de

Formación Pro esional para el Empleo, por la qfe se coniocan las sfbienciones públicas preiistas

en la Orden de 13 de septembre de 2021, por la qfe se regfla el programa de empleo y  ormación

en la Comfnidad Aftónoma de Andalfcía y se aprfeban las bases regfladoras para la concesión de



sfbienciones públicas en régimen de concfrrencia compettia a dicho programa. 

CUARTA.- Contrato.

El carácter de la contratación es temporal dfrante fn período de 12 meses. 

La contratación se realizará en el  Régimen General y sf categoría pro esional dependerá de la
ttflación qfe posea la persona seleccionada.

Las retribfciones a percibir serán 2.601,67 € brftos/mes.

El contrato de trabajo será de 37,50 horas semanales en horario de tarde.

Los gastos de personal del proyecto serán fnanciados a traiés de la sfbiención concedida por la
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Aftónomo de la Jfnta de Andalfcía con orme a lo
establecido en la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
en Almería de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia compettva, en materia de
formación profesional  para el empleo para incentvar la realización del  Programa de Empleo y
Formación, conforme a lo previsto en la Orden de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo
Autónomo de 13 de septembre de 2021, modifcada por la Orden de 11 de abril de 2022, por la
que se regula el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
compettva  a  dicho  programa  y  dejar  sin  efecto  la  propuesta  de  resolución  de  fecha  9  de
noviembre de 2023, pfblicada con  echa 22/12/2023.

QUINTA.- Requisitos que deben cumpiir ios aspirantes. 

1.-   Para ser admitdos, los candidatos deberán refnir  los sigfientes reqfisitos en la   echa de
expiración del plazo de presentación de solicitfdes:

a)  Tener la nacionalidad española, sin perjficio de lo dispfesto en el artcflo 57 del Real Decreto
Legislatio 5/2015,  de 30 de octfbre,  por  el  qfe se  aprfeba el  texto re fndido de la  Ley  del
Estatfto Básico del Empleado Público.

b)  No padecer en ermedad o de ecto fsico qfe impida el desempeño de las correspondientes
 fnciones, debiendo poseer la capacidad  fncional necesaria para el desempeño normal del pfesto
de trabajo a ocfpar.

c) Tener cfmplidos 16 años de edad y no exceder, en sf caso, de la edad máxima de jfbilación
 orzosa.  Sólo  por  Ley  podrá  establecerse  otra  edad  máxima,  distnta  de la  edad  de jfbilación
 orzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del seriicio de cfalqfiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos consttfcionales o estatftarios de las Comfnidades
Aftónomas, ni hallarse en inhabilitación  absolfta o especial para empleos o  cargos públicos por
resolfción jfdicial,  para  el  acceso al  cferpo o escala  de  fncionario,  o  para  ejercer   fnciones
similares a las qfe desempeñaban en el caso del personal laboral, en el qfe hfbiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en sitfación



eqfIialente ni haber sido sometdo a sanción disciplinaria o eqfiialente qfe impida, en sf Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Prescripciones del  ormador/a:

Con el fn de qfe imparta todo el contenido teórico el mismo  ormador/a se ia a solicitar qfe las
personas  interesadas  cfmplan  fn  perfl  común  qfe  integre  todos  los  reqfisitos  tanto  del
Certfcado de pro esionalidad como del Programa Formatio. 

Según la Disposición adicional noiena del  Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional,  NO   será exigibie como requisito  
imprescindibie sino como mérito ia experiencia profesionai a los  ormador/aes y  ormador/aas
para  impartr  docencia  en  los  certfcados  de  pro esionalidad  regflados  con  anterioridad  a  la
entrada  en  iigor  del  decreto  mencionado,  cfando  cfenten  con  la  acreditación  o  ttflación
reqferida qfe fgfra en cada fno de los reales decretos por los qfe se establece cada Certfcado
de pro esionalidad. 

Módflos Formatios Acreditación reqferida

(*) Experiencia pro esional
aconsejabie en el ámbito de
la fnidad de competencia

Con
acreditación

Sin
acreditación

 

 MF0950_2: Constrfcción de
páginas web.

   
   ● Licenciado, Ingeniero, Arqfitecto o el

ttflo de grado correspondiente f otros
ttflos eqfiialentes.

  ● Diplomado,  Ingeniero  Técnico,
Arqfitecto Técnico o el ttflo de grado
correspondiente  f  otros  ttflos
eqfiialentes.

 ● Técnico  Sfperior  en  la   amilia  de
In ormátca y comfnicaciones. 

  ● Certfcado de pro esionalidad de niiel
3  de  la   amilia  pro esional  de
In ormátca y comfnicaciones, área de
Desarrollo. 

1 año 3 años

 
 MF0951_2:  Integración  de

componentes  sofware  en
páginas web.

   ● Licenciado, Ingeniero, Arqfitecto o el
ttflo de grado correspondiente f otros
ttflos eqfiialentes.

  ● Diplomado,  Ingeniero  Técnico,
Arqfitecto Técnico o el ttflo de grado 1 año 3 años



correspondiente  f  otros  ttflos
eqfiialentes.

 ● Técnico  Sfperior  en  la   amilia  de
In ormátca y comfnicaciones. 

  ● Certfcado de pro esionalidad de niiel
3  de  la   amilia  pro esional  de
In ormátca y comfnicaciones, área de
Desarrollo. 

 MF0952_2:  Pfblicación  de
páginas web.

   ● Licenciado, Ingeniero, Arqfitecto o el
ttflo de grado correspondiente f otros
ttflos eqfiialentes.

  ● Diplomado,  Ingeniero  Técnico,
Arqfitecto Técnico o el ttflo de grado
correspondiente  f  otros  ttflos
eqfiialentes.

 ● Técnico  Sfperior  en  la   amilia  de
In ormátca y comfnicaciones. 

  ● Certfcado de pro esionalidad de niiel
3  de  la   amilia  pro esional  de
In ormátca y comfnicaciones, área de
Desarrollo. 

1 año 3 años

(*) En los últmos 3 años

Además de los reqfisitos anteriores, se ialorará fna experiencia pro esional acreditable mínima de
6 meses relacionada con la  especialidad del  Programa Formatio “Desarrollo  de proyectos  de
comercio electrónico con WooCommerce y PrestaShop”.

 ) Posesión de la competencia docente:

El/la  ormador/a o persona experta deberá estar en posesión del certfcado de pro esionalidad de
«Formador ocupacional» o «Habilitación para la Docencia en grados A, B y C del Sistema de
Formación Profesional» (anteriormente «Docencia de la  ormación pro esional para el empleo»).

Del reqfisito establecido en el párra o anterior estarán exentos:

 Qfienes  estén  en  posesión  de  las  ttflaciones  fniiersitarias  ofciales  de  licenciado en
Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cfalqfiera de sfs especialidades, de fn ttflo
fniiersitario de gradfado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de fn ttflo
fniiersitario ofcial de posgrado en los citados ámbitos.

 Qfienes posean fna ttflación fniiersitaria ofcial distnta de las indicadas en el apartado
anterior y además se encfentren en posesión del Certfcado de Apttfd Pedagógica o de
los  ttflos  pro esionales  de  Especialización  Didáctca  y  el  Certfcado  de  Cfalifcación



Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos  qfienes  acrediten  la  posesión  del  Máster
Uniiersitario  habilitante  para  el  ejercicio  de  las  Pro esiones  regfladas  de  Pro esor  de
Edfcación Secfndaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Pro esional y Escfelas Ofciales
de Idiomas y qfienes acrediten la sfperación de fn cfrso de  ormación eqfiialente a la
 ormación pedagógica y didáctca exigida para aqfellas personas qfe, estando en posesión
de fna ttflación declarada eqfiialente  a  e ectos  de docencia,  no pfeden realizar  los
estfdios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional  primera  del  Real  Decreto
1834/2008, de 8 de noiiembre, por el qfe se defnen las condiciones de  ormación para el
ejercicio  de  la  docencia  en  la  edfcación  secfndaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la
 ormación  pro esional  y  las  enseñanzas  de  régimen  especial  y  se  establecen  las
especialidades de los cferpos docentes de enseñanza secfndaria.

 Qfienes acrediten fna experiencia docente contrastada de al  menos 600 horas  en los
últmos diez años en  ormación pro esional para el empleo o del sistema edfcatio.

2.- Todos y cada fno de los reqfisitos anteriores, a excepción del preiisto en la letra d) anterior, se
acreditarán en el momento de la presentación de la instancia de solicitfd de partcipación en el
proceso  selectio  a  cfyo  e ecto  se  presentará  la  docfmentación  qfe  se  indicará  en  la  base
sigfiente.

SEXTA.-Soiicitudes

6.1. Soiicitudes

1. Qfienes deseen partcipar en las prfebas selectias deberán solicitarlo mediante  instancia qfe
se dirigirá a la Alcaldía del Ayfntamiento de Olfla del Río, en el plazo de 5 días hábiies contados a
partr del sigfiente a la pfblicación del Anfncio por el Sr. Alcalde en el  Tablón de Anfncios del
Ayfntamiento sito en Plaza España, nº 1 de Olfla del Río, así como en la sede electrónica de este
Ayfntamiento en la dirección:  www.olfladelrio.es

2. Las instancias y docfmentación deberán presentarse  preferentemente a través de ia Ofcina
Virtuai de ia página web dei Ayuntamiento de Oiuia dei Río (www.olfladelrio.es) mediante el
procedimiento “Registro electrónico” o en cfalqfiera de las  ormas qfe determina el artcflo 16.4
de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octfbre,  de  Procedimiento  Administratio  Común  de  las
Administraciones  Públicas.  En  este  últmo  caso  se  deberá  remitr   fn  correo  electrónico  a
registro@olfladelrio.es, o telegrama, qfe deberá ser recibido en este Ayfntamiento en el plazo
máximo de 1 día natfral  sigfiente a la  echa de terminación del  plazo de presentación. Sin la
concfrrencia de este reqfisito no será admitda la solicitfd si es recibida con posterioridad a la
 echa y hora de la terminación del plazo señalado en el anfncio.

Podrán  solicitar  la  incorporación  a  sf  instancia  de  docfmentos  qfe  obren  en  poder  del
Ayfntamiento siempre qfe no hayan transcfrrido más de cinco años desde qfe el docfmento  fe
presentado e indiqfen órgano y  echa en qfe se presentó.

Los  errores  de  hecho  podrán  sfbsanarse  en  cfalqfier  momento  de  ofcio  o  a  petción  del
interesado  (art.  109,2  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administratio  Común  de  las
Administraciones Públicas.)

mailto:registro@oluladelrio.es
http://www.oluladelrio.es/
http://www.oluladelrio.es/


3.  El  modelo  de  solicitfd  será   acilitado  gratfitamente  por  el  Ayfntamiento  de  Olfla  del  Río
fgfrando como Anexo I.

4.  Las personas con discapacidad deberán indicar las necesidades específcas  qfe tengan para
acceder al proceso selectio, a e ectos de adaptación en tempo y  orma correspondientes.

 5.- Las instancias de los aspirantes solicitando tomar parte en el concfrso deberán mani estar qfe
reúnen todas y cada fna de las condiciones qfe se exigen en la base tercera, re eridas siempre a la
 echa  de  expiración  del  plazo  de  presentación  de  solicitfdes,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde  de  la
Corporación, e irán acompañadas de la sigfiente documentacinn:

 Fotocopia del DNI/NIE o docfmento acreditatio de renoiación, en iigor o en sf caso, Tarjeta
de residencia o Pasaporte.

 Fotocopia de la ttflación académica exigida.
 Fotocopia de la ttflación de la competencia docente.
 Docfmentación acreditatia de los méritos  y circfnstancias qfe se alegfen.
 Declaración Responsable acreditatia de no padecer de ecto fsico o en ermedad qfe impida

el normal ejercicio de las correspondientes  fnciones.

La jfstfcación docfmental  relatia a la  ttflación exigida y méritos  ormatios consistrá en la
aportación de  otocopia bajo el texto <<es copia del original>> sfscrito por el/la solicitante, qfe se
responsabiliza de sf ieracidad.

La docfmentación anexa a la solicitfd deberá ir  ordenada y nfmerada según el orden en qfe se 
citan los reqfisitos exigidos y méritos ialorables.

 6.2 - Admisinn de instancias.

1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  El  Presidente  de  la  Corporación  dictará
resolfción,  en el  plazo máximo de 5  días  hábiles,  declarando aprobada la  lista  proiisional  de
admitdos y exclfidos, así como el nombramiento del tribfnal califcador, de  orma proiisional. En
dicha Resolfción, qfe se pfblicará en la sede electrónica www.olfladelrio.es y en el Tablón de
Anfncios del Ayfntamiento,  y se señalará fn plazo de cinco días natfrales a partr del sigfiente al
de la  pfblicación de la  resolfción para  ormflar reclamaciones y  la   sfbsanación de posibles
defciencias por los aspirantes exclfidos.

En la misma pfblicación se hará constar el día, hora y lfgar en qfe habrán de realizarse todas las
prfebas a los aspirantes al proceso selectio.

Transcfrrido el plazo de sfbsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista defnitia de aspirantes
admitdos  y  exclfidos,  así  como  el  nombramiento  defnitio  del  tribfnal  califcador,  qfe  se
pfblicará en la sede electrónica www. olfladelrio.es y en el Tablón de Anfncios del Ayfntamiento.

2.- En el caso de qfe no existeran reclamaciones contra la lista pfblicada se entenderá eleiada a
defnitia, sin necesidad de nfeia pfblicación.



SÉPTIMA.- Tribunai Caiifcador

De acferdo con lo establecido en el artcflo 60 del Texto Re fndido de la Ley del Estatfto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislatio 5/2015, de 30 de octfbre, los órganos
de selección serán colegiados y sf composición deberá ajfstarse a los principios de imparcialidad y
pro esionalidad de sfs miembros y de paridad entre mfjeres y hombres en el conjfnto de las
coniocatorias de la o erta de empleo público respectia. Los órganos de selección se consttfirán
en cada coniocatoria. En ningún caso pfeden  ormar parte de los órganos de selección el personal
de elección o de designación polítca, personal  fncionario interino o laboral temporal, el personal
eientfal,  ni  las personas qfe en los cinco años anteriores a la  pfblicación de la  coniocatoria
hfbieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prfebas selectias o hfbieran colaborado
dfrante ese periodo con centros de preparación de opositores. 

El Tribfnal califcador estará consttfido por:

Presidente:  Interientor en seriicio actio de la Administración Local 

Secretario:  Tesorero en seriicio actio de la Administración Local 

Vocal: Ffncionario/a de la Administración Local, qfe poseerá fn niiel de ttflación igfal o sfperior
al exigido en las bases de la coniocatoria.

El  tribfnal  estará  integrado además por  los  sfplentes  respectios qfe  han  de ser  designados
conjfntamente por los ttflares.

El tribfnal no podrá consttfirse ni actfar sin la presencia de la mayoría de sfs miembros, ttflares
o  sfplentes,  indistntamente.  El  Tribfnal  pfede  actfar  iálidamente  cfando  concfrran  el
Presidente, fn iocal y el secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría y sfs actfaciones
tendrán  el  carácter  de  órgano  colegiado,  leiantándose  acta  de  todas  aqfellas  refniones  qfe
mantenga. 

La pertenencia a los órganos de selección serán siempre a ttflo indiiidfal, no pfdiendo ostentarse
ésta en representación o por cfenta de nadie.

La abstención y recfsación de los miembros del Tribfnal será la con ormidad con los artcflos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octfbre, de Régimen Jfrídico del Sector Público. 

En el caso de creerlo necesario el Tribfnal podrá recabar la ayfda de asesores técnicos, los cfáles
carecerán de ioz y ioto, limitándose a cfmplir la  fnción para la qfe en sf caso sean designados,
asesorando al Tribfnal en el momento y sobre las cfestones qfe específcamente éste les plantee.

El  Tribfnal  resolierá  todas  las  cfestones  deriiadas  de  la  aplicación  de  las  bases  de  esta
coniocatoria dfrante el desarrollo de las prfebas selectias. 

Las presentes bases se interpretarán en el sentdo fnalista qfe mejor garantce la preseriación de
los principios de mérito y capacidad. 

El  procedimiento de actfación del  tribfnal se ajfstará, por razón de analogía y en cfanto sea
posible, a lo dispfesto en los artcflos 15 y sigfientes de la Ley 40/2015, de 1 de octfbre, de
Régimen Jfrídico del Sector Público.



 OCTAVA.- Procedimiento de seieccinn.-

Debido a la frgencia existente con motio del plazo establecido en la Resolfción de concesión de
la sfbiención para el inicio del Programa, y en aras a fna mayor agilidad, es  por lo qfe el sistema
elegido para proieer las plazas de la presente coniocatoria es el concfrso, cfya ialoración se
lleiará a cabo mediante  baremación de méritos  y  entreiista personal,  no teniendo en ambos
casos, carácter eliminatorio, constando de las sigfientes  ases:

Baremacinn de candidatos, de acferdo a los sigfientes criterios:

A Experiencia profesionai . Se vaiorará con un máximo de 3 puntos.

La experiencia se ialorará de la sigfiente manera:

   1.A.-  Por cada  mes completo de  seriicios  prestados en  cfalqfiera  de las  Administraciones
Públicas en el ámbito de la fnidad de competencia del certfcado de pro esionalidad y/o programa
 ormatio al qfe se opta 1 pfnto.

    1.B.- Por cada mes completo de seriicios prestados en empresas priiadas en el ámbito de la
fnidad de competencia del certfcado de pro esionalidad y/o programa  ormatio  al qfe se opta
0,6 pfntos.

A estos e ectos no se compftarán seriicios qfe hfbieran sido prestados simfltáneamente con
otros igfalmente alegados y se redfcirán proporcionalmente los prestados a tempo parcial. 
 
B Formacinn 

  B.1   Se  vaiorará  con  un  máximo  de  1  punto el  haber  partcipado  o  impartdo actiidades
 ormatias, siempre qfe se encfentren relacionadas con las  fnciones a desarrollar a razón de
0,025 pfntos por hora realizada.

En el sfpfesto de qfe la dfración del cfrso se exprese en días, se establece fna eqfiialencia de 5
horas por cada día de cfrso. Si no se especifcara ni horas ni días se pfntfará con 0,025 pfntos.

C Otros:  Se vaiorará este apartado con un máximo de 2 puntos

   C.1   Por  encontrarse en sitfación legal de desempleo, registrado como demandante de empleo
no ocfpado, el sigfiente baremo qfe pfede llegar a totalizar fn máximo de 2 pfntos.

     - Menos de 6 meses: 0.5 pfntos.   

     - De 6 meses a 12 meses: 1,00 pfntos.

     - De 12 meses y 1 día a 18 meses: 1,50 pfntos. 

     - Más de 18 meses:  2,00 pfntos



D Entrevista personai

La entreiista cfrricflar, qfe tendrá carácter obligatorio, se realizará fna iez fnalizada la  ase de
concfrso, al objeto de comprobar el cfrrícflfm de los aspirantes y sf adecfación pro esional  al
pfesto de trabajo objeto de la presente coniocatoria. 

En la  entreiista,  cfya  dfración  máxima será  de  15 minftos,  el  entreiistado responderá  a  las
cfestones  qfe  el  Tribfnal  califcador  les  pfeda  plantear,  relacionadas  con  los  aspectos  y
conocimientos  pro esionales  del  pfesto.  Se  ialorará:  El  conocimiento  del  trabajo,  la  claridad
expositia, la apttfd, acttfd, grado de iniciatia, capacidad de trabajo en eqfipo, responsabilidad,
grado  de  colaboración  con  sfperiores  y  compañeros,  aceptación  de  normas  e  interés  en  el
desempeño del pfesto en la  orma indicada y cfantos otros aspectos estme el tribfnal para el
bfen  fncionamiento y desarrollo de sfs  fnciones  Esta prfeba se ialorará hasta fn máximo de 4
puntos.

Forma de acreditar ios méritos:

Los modos de acreditar los méritos aportados al concfrso serán los sigfientes:

La docfmentación qfe habrá de presentarse para jfstfcar los méritos qfe se alegan para sf
ialoración con arreglo al baremo indicado en el pfnto A será la sigfiente en cada caso:

1.- Experiencia profesionai

1.A- La experiencia pro esional en plaza o pfesto de igfal o similar contenido    fera del ámbito de  
la Administración Pública se acreditará:

1.A.a.-  En  el  caso  de  seriicios  prestados  por  cfenta  ajena,  aportando  obligatoriamente  los
sigfientes dos docfmentos:

1º.- Contrato de trabajo o certfcación de la empresa correspondiente al periodo qfe se alega, o
cfalqfier otro docfmento qfe acredite y jfstfqfe la actiidad o pfesto desempeñado. 

2º.- Docfmento acreditatio de  vida iaborai  expedido por la Segfridad  Social, donde conste, el
período y grfpo de cotzación.

1.A.b.- En el caso de seriicios prestados por cfenta propia, aportando los sigfientes docfmentos:
Docfmento acreditatio de iida laboral expedido por la Segfridad Social, donde conste periodo y
grfpo de cotzación, salio aqfellos colectios pro esionales qfe estén exentos de esta cotzación,
lo qfe deberá acreditarse de  orma  ehaciente. En este caso deberán presentar certfcado del
correspondiente Colegio en el qfe fgfre qfe está dado/a de alta como ejerciente y el periodo de
alta.

1.B-  La  experiencia  pro esional  en  plaza  o  pfesto  de  igfal  contenido  en  el  ámbito  de  la
Administración Pública se jfstfcará: aportando la docfmentación indicada en el apartado 1 A.a, ó



presentando certfcación expedida por la Secretaría o cfalqfier otro órgano de la Administración
con competencias bajo el qfe haya trabajado , donde constarán los sigfientes datos:

- Denominación de las actiidades y los pfestos de trabajo qfe hayan desempeñado con expresión
del tempo qfe los haya ocfpado con la Administración.

1.C.-  Para acreditar qfe se ocfpa o se ha ocfpado plaza o pfesto de igfal o similar contenido,
cfando no coincida la denominación de los qfe se hayan ocfpado con el de la plaza o pfesto al
qfe  se  opta,  el  interesado  habrá  de  adjfntar  certfcado  en  el  qfe  consten  las   fnciones
desarrolladas, para jfstfcar qfe son igfales o similares a las qfe el catálogo de pfestos del Excmo.
Ayfntamiento de Olfla del Río asigna a la mencionada plaza o pfesto.

2- Formacinn:

Para acreditar los méritos señalados en este  pfnto  habrá de aportarse certfcación o diploma
expedido por la Uniiersidad o Administración Pfblica organizadora del cfrso, jornadas...,  o en
colaboración con la cfal se haya realizado la actiidad  ormatia, en la qfe conste:

-Denominación del cfrso, jornadas...
- Número de horas/días de dfración
-Concepto en el qfe partcipó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cfenta qfe solo se ialoraran cfrsos, jornadas..., relacionados
con las  fnciones a desarrollar  en este Ayfntamiento en el pfesto/plaza de qfe se trate y de
preiención de riesgos laborales
En  el  sfpfesto  de  cfrsos  organizados  por  los  sindicatos  al  amparo  de  los  planes  anfales  de
Formación  Contnfa  del  personal  al  seriicio  de  la  Administración  pfblica,  habrá  de  aportarse
certfcación del  órgano competente de la mencionada insttfción donde consten los extremos
antes indicados y la coniocatoria de Formación Contnfa a la qfe pertenezca el cfrso.

En todos  los  casos   deberá  acreditarse  el  contenido  de los  cfrsos  de  ormación,  mediante  la
presentación del programa. En otro caso, el tribfnal ialorara discrecionalmente la relación o no
con el contenido del pfesto de trabajo.

3.- Otros:

Se acreditará mediante Certfcado de Período de Inscripción, emitdo por el Seriicio Andalfz de
Empleo, y iida laboral.

NOVENA.- Propuesta de asignacinn de puntuacinn fnai.

La pfntfación fnal será el resfltado de la sfma de la  ase de ialoración de méritos y de la  ase de
entreiista. (En caso de empate tendrá prioridad aqfel aspirante qfe haya tenido la nota más alta
en la  experiencia , y de persistr  el empate, la  de  la   ase de entreiista). 

Conclfido el proceso se leiantará acta por el Tribfnal, aftorizada con la frma del Presidente y el
Secretario,  estableciéndose  en  la  misma  la  lista  de  aspirantes  con  sfs  correspondientes
pfntfaciones y eleiando propfesta al Presidente de la Corporación, qfe en ningún caso podrá
exceder del número de plazas coniocadas,  proponiendo  al candidato qfe más pfntfación haya



obtenido  y   ormándose con los aspirantes no seleccionados  fna bolsa de empleo, según el orden
de pfntfación obtenido, para cfbrir posibles bajas y otras necesidades circfnstanciales del seriicio
sfrgidas dfrante el período de contratación.

DÉCIMA.- Presentacinn de documentos.

1.-  El  aspirante  propfesto  habrá  de  presentar  la  docfmentación  acreditatia  de  cfmplir  los
reqfisitos exigidos en el piazo máximo de  cinco días siguientes al de la  echa de la pfblicación de
la lista de aprobados.

Los docfmentos a presentar serán los sigfientes:

1,-Declaración jfrada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
seriicio de ningfna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de  fnciones
públicas.  Los  aspirantes  cfya  nacionalidad  no  sea  la  española,  deberán  presentar,  además,
declaración jfrada o promesa de no estar sometdos a sanción disciplinaria o condena penal qfe
impida, en sf Estado, el acceso a la  fnción pública.

2.- Si dentro de dicho plazo no se presentara la re erida docfmentación, o se comprobase qfe el
aspirante no cfmple algfno de los reqfisitos  señalados en la  coniocatoria,  éste no podrá ser
contratado, sin perjficio de la responsabilidad en qfe pfdieran haber incfrrido por  alsedad de sfs
instancias.  Planteada algfna de estas  circfnstancias  o  si  el  candidato seleccionado no pfdiera
sfscribir  el  correspondiente  contrato  en  el  plazo  fjado  por  cafsas  ajenas  a  sf  iolfntad
(en ermedad,  accidente...),   El/  la  Presidente/a  a  reqferirá  la  presentación  de  docfmentos  al
sigfiente candidato de acferdo con la pfntfación establecida por el Tribfnal.

Si  no  existeran  en  los  casos  mencionados  otros  candidatos  en  la  lista,  se   ormflará  nfeia
coniocatoria.

Nombramiento

El  Alcalde,  fna  iez  acreditados  docfmentalmente  los  reqfisitos  exigidos,   ormalizará  la
contratación  laboral del aspirante  propfesto por el Tribfnal.

UNDÉCIMA.- Boisa de empieo. 

1.- El Tribfnal de Selección con eccionará fna Bolsa de Empleo con los aspirantes no seleccionados
según  el  orden  de  pfntfación  obtenido,  para  cfbrir  posibles  bajas  y  otras  necesidades
circfnstanciales del seriicio sfrgidas dfrante el período de contratación.

2.- Ffncionamiento  de la bolsa 

2.1.-  Las  personas integrantes  de las  Bolsas  de Trabajo,  ocfparán el  pfesto de  la  lista  qfe le
corresponda,  atendiendo  a  la  pfntfación  obtenida  en  el  proceso  selectio  ftlizado  para  sf
consttfción, debiendo aparecer, jfnto al número del pfesto ocfpado, la pfntfación qfe ostenta
dentro del listado.

2.2.-Serán  llamadas  sigfiendo  el  orden  establecido  en  el  listado  correspondiente.  El
 fncionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajfstará a los principios de igfaldad de oportfnidades y
principio de no discriminación.



2.3.- La renfncia inicial a fna o erta de trabajo, o la renfncia dfrante la iigencia del contrato, no
darán lfgar a la exclfsión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará fn cambio de lfgar del pfesto,
dentro de la misma, pasando a ocfpar el últmo pfesto como integrante de la Bolsa.

Son cafsas qfe jfstfcan la renfncia a fna o erta de trabajo y qfe implican el mantenimiento
dentro de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en sitfación de ocfpado,  prestando seriicios en el  Ayfntamiento como personal
contratado,  en  cfalqfiera  de  las   ormas  admitdas  en  derecho,  laboral  o   fncionario
interino.

— Estar  en  sitfación  de  Sfspensión  por  accidente,  baja  por  en ermedad,  interiención
qfirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y sitfación de
riesgo o necesidad acreditada por  acfltatio qfe exija la lactancia natfral de menores de
nfeie meses.

— La  acreditación  docfmentada  de  la  fnalización  de  tal  circfnstancia  dará  lfgar  a  la
reposición  en  el  mismo lfgar  del  orden  de  lista  en  las  Bolsas  de  Trabajo  en  qfe  se
encontrara la persona a ectada.

— Ejercicio de cargo pfblico representatio qfe imposibilite la asistencia al trabajo.

2.4.-  Las  personas  inclfidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  qfe  presentar  datos  personales
sffcientes qfe permitan sf pronta localización, siendo responsables de qfe estén actfalizados en
todo momento.

Una iez realizado el intento de localización por medio de la comfnicación tele ónica, la telegráfca
con acfse de recibo o el correo electrónico con acfse de recepción, si no  fese posible el contacto
en ieintcfatro horas se acfdirá a la persona sigfiente. Si se opta por la comfnicación tele ónica,
se realizarán fn mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,  con fn
interialo de sesenta minftos entre cada llamada.

Qfedará anotación escrita de lo qfe se indica en este número en el seriicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de in orme escrito a la Secretaria de la Corporación para conocimiento
y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo qfe reciba propfesta de o erta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en fn
periodo máximo de 24 horas, salio qfe por circfnstancias excepcionales o de  ferza mayor.

DUODÉCIMA.- Incompatibiiidades.

Los   aspirantes  propfesto  qfedará  sfjeto,  en  sf  caso,  al  cfmplimiento  de  las  prescripciones
contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre  incompatbilidades  del  personal  al
seriicio de las Administraciones Públicas, y demás normatia aplicable.



DECIMOTERCERA.- Proteccinn de datos.-

De con ormidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales
y garanta de los derechos digitales, se  in orma a los partcipantes en esta coniocatoria qfe sfs
datos personales serán objeto de tratamiento en la actiidad SELECCIÓN DE PERSONAL (BOLSAS DE
TRABAJO) responsabilidad de AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO con la fnalidad de GESTIÓN DE
LOS PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL, en base a la legitmación de CONSENTIMIENTO. Sfs
datos personales jfnto con sf ialoración, podrán aparecer pfblicados en la página web mfnicipal
con la fnalidad de dar pfblicidad al procedimiento. Tiene la posibilidad de ejercitar sfs derechos
de  acceso,  rectfcación,  sfpresión  y  portabilidad,  limitación  y/f  oposición  al  tratamiento,  en
relación con sfs datos personales dirigiéndose a este Ayfntamiento, en la dirección postal Plaza
España, nº 1 Olfla del Río (04860), o en la sede electrónica del AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL
RÍO: www.olfladelrio.es.

DECIMOCUARTA. Impugnacinn.- 

La presente coniocatoria,  sfs bases y cfantos actos administratios se deriien de ella y  de la
actfación del  Tribfnal,  podrán ser impfgnados por los interesados en los casos y en la   orma
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octfbre del Procedimiento Administratio Común de las
Administraciones Públicas, 

Lo qfe se hace público para sf general conocimiento.

En Olfla del Río, a 13 de  ebrero de 2024.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. D. Antonio Martnez Pascfal

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=1709


ANEXO I

FreeText
De conformidad con la normativa de Protección de Datos Personales, le
informamos que los datos personales que se recogen en este formulario
serán objeto de tratamiento en la actividad SELECCIÓN DE PERSONAL
(BOLSAS DE TRABAJO) responsabilidad de AYUNTAMIENTO DE OLULA
DEL RÍO 	con la finalidad de GESTIÓN DE LOS PROCESOS SELECTIVOS
DE PERSONAL, en base a la legitimación de CONSENTIMIENTO. Más 
información sobre Protección de Datos Personales en este enlace, en el 
apartado de privacidad de http://www.oluladelrio.es o bien en la oficina de
información o dependencia donde se realice su gestión. Puede ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación, siguiendo
las indicaciones facilitadas, previa acreditación de su identidad. 
Con la firma de este formulario, confirmo que he sido informado y acepto el
tratamiento de mis datos personales para la actividad SELECCIÓN DE 
PERSONAL (BOLSAS DE TRABAJO).
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